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Los Sres. Alcaldes de los pue-

blos de esa "provincia, se servirán
manifestarme ä la brevedad posi.=:i
bl e si en algunoiiie ellos ''ile"setii..'
cuenta Pedro Coronado, que salid
de la jkudad de Huelva en sWo-
viembre Último con objete de ex-
poner al público un nifie L que nal

	

cid con dos cabezas. *:1 ' 	 ..„Js ,( bli

Córdoba 13 de Abril de 1872.—
tEl Gobernador, 	 i'"I' 'Iraneismisitioren y Sanehezßu
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Log Sres. Alcaldes, empleaddi
-tilden público y Guaidiai'elvii,

Procederán á la busca de -las ca-
ballerías ctiyas seffias se espresau

e-iintitluaion, - rcaSo de ser habi-
das las relniti lä dr4ÖSI'dihn del
Sr . Alealdé' de "-Adatinfik'bon la per-

en aiyo POt1ett')2Se encuentrétin
Si 	 o'ffeCiere dia43jgarantías
cesariaa. 	

)scö taotU-i3 . de' i5;.Xail de I
El aálérnador,

: 	 09210 	 .."
- 	 -ageti.upier-co
lob

; 	 ORP?N:eg4444ege
si Pe- ritOS Seg , ' ea1ae, empleados.

de flóerlä en Púbiigo'L 	dtiardia
procederán ä e busca y calera-1de
FraisCU Cay' 'In° Reyes Y Sala-
zar, : de 25 años de edad, castellano
rIu€WO, de oficio corredo'r'de cuatro--
peas,ctî$as

 
señas se espresari á

continuecion, el cual es reclamado..1"por . 91 Sr. Juez de pritriera instan-
cia d Montilla, -y caso' de ser ha-; 	 .
bido. lo remitirán ä disposicion de
referido Juzgado coh las segunda -
des convenientes.

1 
* Córdoba 1l.3 de.•Abribde 1872:
otsissnin 115 El Gobernador.
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Los Sres. Alcaldes, empleados de

ceden público y Guardia Civil, pro-.
cederán a la busca da uaj Ciaballocu-.
yas señas sdespresan ä SOntinua-
cion, y caso de ser habido lo reniir

n á 8:', tira 	 isposicion del Š:. Juez de.'• — * 1 	 )(sis
primera instancia ereli".41lequera
Coli Llapersona en cuyo Ptiätir se en-san 	 ,sscuentre si no ofreciere las gara.ntfas
necesarias.'

uä ' db 13'Croa . deAbril de 1872.
Él boberiladoi,

IFkanciWinoreu y Sanehez.; 	 tiati"A“; J.;.
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¡Ad nisterlo dd]a Gober-
nación.
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iRECCION GENERAL DE CORREOS
9 	 ,

TELEGRAFOS.

•Condiciones bajo las'ifaies
sacarse á públiCa subaste:la con-

/ decion diaria del eorred'de ida
y . ' vuelta entre Nuera y Po-
tes.

El contratista se obliga 4..
condutirso -carruaje 6 ä ;Cabal ló.
ida y vuelta, desde UnquÜa á Pa-'
tes'; la correspondencia y peridditkis
que le fuereti entregadds; sin me--
cepcion de 'ninguna clase, distri-
buyendo en su tránsito los - pa-
quetes dirigidos á cada pueblo, y
recogiendo los que de .e/leS•partati
para otros destinos.
I 2.* La distancia de 36 kilóme-

tros que comprendeesta con duccion
debe ser recorrida en 6 horas
en carrtieje y 8 si se hace á
caballo; y las de entrada y sali-

, da en los pueblos del tránsito y ex-
tremes se fijaran en el itinerario
que forme la Direccion general de
Correos y Telegrgfos, que podrá
alterar segun 'CótiVenga al mejor
servicio.

; 3 •1 Por los meses cuyas can-
sas no se justifiquen debidamente,
se exigirá al contratista en el pa-
pel Correspondiento la multa de 5
pesetas por cada otrarto de hora; y

la 'tercera falta'de esta especie
podrá rescindirse el contrato, abo-
nandel además dicho contratista.los
perjuicios que se originen al Es-
tado.

4."' Para el btieli desempeño Ú
esta áinduccion '''&berä .1 'tenes el
contratista el número suficiente de
caballerías mayores situadas ens
los plintos,. páswenientes de la
línea> ,a,4uicio' i 	•Aclinisisisadps, 	 u 	 ta:

principal de Correos de Santander.
,5. 1 Es condiciori indispensable

1 que los con d u ctores Ide la correspon-
dencia sepan leer y escribir.

6:1 Será responsable el contra-
tista de la conservacion en, buen

' estado de Tals Maletas en . qtle 	 se
conduzca /a correspondencia' y de
preservar 'esta de la humedad y
deterioro.

7 •* Sre« obligacion del contra-
tista'correr lbs extraordinarios dal
serecio que °Cursan, cobrando su
importe.al precio egtablecido en.e1
reglamento de PoSt4S,vigente.

a:" si- 'Por táltü btcòntratjsta
á cualqUiera de las condiciones es-
tipuladas se irrogasen perjuicios á
la Administracion, esta, para el
resarcimiento, podrá ejercer su ac-
cion contra la fianza y bienes 'd.e
aquel.

9. 1', La cantidad ,,,en , que. st}eclereni.ä̀tada la ' conduecionT.se satis-
fará por mensualidades vencidas
en la refeta Administracion prin-
cipal de: Correos daSantander.

10. ÏJ CO4r40 durará tres
aitos, contadói desde el diken, q.aß
dé principio et servici6,òuÿo dia
se fijara al comunicar la a probacion
superior de la subasta.

11. Tres meses ante de finali-
zar dicho plazo avisará , el contra-
tista% la Administracion princi-
pal respectiva si se despide clelser-
vicio á fin de qh)e con oportunidad
pueda Pioceders'a -A ;AevA :$0Gn asta;
pero si en esta " . ápona existiesen
causas que impidiesen un nuevo
remate, 6 hubiere que proceder á
un segundo, el contratista tendrá
obligacion de continuar por la tá-
cita tres meses más bajoel mismo
precio y condiciones. Si el centra-
lista no se despidiera del servicio,
'la Ad ministraciOn. , podrá. Subastar-

, la nuevamente tina vez terminado
coniztóruiso, si así. lo creyera

conVeniente 6 hOièra quien lo
solicitara. Los tres 443e8 de despe-
'dida,"cualquiera que sea la época
en que se haga una vez terminado

sed contrato, empezarán. 4 .contarse
LJdesdC1 'cija en que se recibe. la 9-

inuniaCitin.
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17. Los pliegos con las propo-
siciones han de quedar precisa-
mente en poder del Presidente de
la subasta durante la media hora
anterior á. la fijada para dar prin-

cipio al acto, y una vez entregados
no podrän retirarse.

18. Para extender laa propo-
siciones se observará la fórmula

	

siguiente: 	 nia n. sn •
die obligo • å desempeñar - la

conduccion del Correo diario en
carruaje 6 á caballo desde Tinque-
ra á Potes y vice-versa, por el
precio de 	  pesetas anuales, ba-
jo las condiciones contenidas en el
pliego aprobado por S. M.

Toda proposicion que no se ha-
lle redactada en estos términos, 6
que contenga modificacion 6 cláu-
sulas condicionales, sera desechada.

19. Abiertos los pliegos y leides
públicamente, se extenderá el acta
del remate, declarándose este en
favor del mejor postor, sin perjui-
cio de la aprobacion superior, para
lo cual se rernitira ininediatamen-
te el expediente al Gobierno.

20. Si de la comparacion de las
proposiciones resultasen igualmen-
te beneficiosas dos 6 más, se abri-
rá en el acto nueva licitacion a. la
voz por espacio de media hora, pe-
ro solo entre los autores de las
propuestas que hubiesen causado el
empate.

21. Hecha la adjudicacion por
la Superioridad, se elevará el con-
trato a, escritura pública, siendo de
cuenta del rematante los gastos
de su otorgamiento y de dos co-
pias simples, y otra en el papel
sellado correspondiente para la
Direccion general de Correos y Te-
légrafos.

22. Contratado el servicio, no
se podrá subarrendar, ceder ni
traspasar sin previo permiso del
Gobierno. .

23. El reinatante quedara su-
jeto ä lo que previene el articule
5.° del Real decreto de 27 de Fe-
brero de 1852 si no cumpliese las
condiciones que deba llenar para el
otorgamiento de la escritura, 6 im-
pidiese que esta tenga efecto en el.J:

término .que se le sefiale.
24. Cualesquiera que sean los

resultados de las proposiciones que
¡ se hagan, como igyw mente la for-

ma y concepto de la subasta, queda
I siempre reservada al Ministerio de.
! la Gobernacion la libre facultad de
; aprobar 6 no definitivamente el aó-

1 
ta de remate, teniendo siempre en

i cuenta el mejor servicio público.
Madrid 30 de Marzo de 1872.

-El Director geeral, JtIto T.

	

efigado. 	 ili r : ,3 eb. ' 	l 'II

cursal de Depósitos de la provincia, A , 	 e: 	
Ci

. 03ien
con arreglo K lo dispuesto en na if' L • 	 . ,___"___;__ ______7) ' Y' k4)1 nil,

Real óruen'eircuiar de'14 de Ene-.
ro del:860, tan pronto como se re- . .
ciba la adjudieacion definitiva del:
servicio. ,

16. Las Pro-Posiciones se harán
en pliego cerrado, expresändose
por letra la cantidad en que el lid-
tader se compromete d. prestar el
servicio, así como su domicilio y 	 ä 19 de Marzo de 1872, en él ex-
firma,- 6 la de persona autorizada 	 pediente _núm. 1.409 pendiente ante
cuando'lio sepa escribir. A este 	 Nos .sobre admision del recurso de
pliego se unirá la carta de pagó 	 casacion , interpuesto por Antonio
original'que aCredite haberse 1,1e . 	,,,. che el depósito prevenido en la 	 •
condicion anterior, y una certifi- ' 	 1. 0 Resultando que en la ma-
cacion eXpeditia- por el Alcalde del liana de 6 de Setiembre del afto
pueble residencia del proponente ' último Aniceto Enrique compró un
por la pie consté su aptitud legal, ' b: urro ä Esteban Grunnal' por el pre-
mayor edad, buena conducta y que :
cuenta con recursos para desena. ; cio de 45 pesetas, y pagó ä Simon

peñar el servicio que licita. 	 i Lacamba cierta cantidad que le
j

(labia, entregando 6. uno y ä otro
monedas de plata falsas, que reci-
bió en el acto de Antonio Gil, quien
las sacaba de un saquito que al pa-
recer contenia gran cantidad de
lag mismas; y que Antonio Gil,
además de ser vago y de n'ala
conduCta. liabia sido procesado va-
rias veces:

2.° Resultando que en senten-
cia de '18 de linero último la Sala
de lo -criminal de la Audiencia de
Zaragoza declaró que los hechos
objeto del proceso, constituian el
delito de expendicion de moneda
falsa, sin que estuviese probado
quo los expendedores estuviesen de
acuerdo con los falsificadores, pero
constindoles que era falsa, y que
de él eran únicos autores Aniceto
Enrique y Antonio Gil, en quien
concurria las circunstancias agra-
vantes genéricas de ser vago, y de
haber sido castigado anteriormen-
te por más de dos delitos y sin nin-
guna atenuante; y en su conse-
cuencia, fundándose en el art. 300
del Código penal y demás de apli -
cacion ordinaria, condenó á Anto-
tonio Gil ä la pena de cinco arios
de prision correccional con suspen-
sion de todo cargo público y del

derecho de sufragio, y multa de
1.250 pesetas, con mas la indem-
nizacion de 4'75 céntimos a Simon

Lacamba:
3•0 Resultando que contra esta

sentencia interpuso recurso de ca-
sacion el procesado Antonio Gil,
fundándole en el párrafo primero''
del art 4.° de la' ley de 18 de Ja -
nio de 1870, citando como infrin-

gido el art. 12 de la ley sobre 're- ,
forma del procedimiento criminal,'
y alegando que por no saber que
eran falsas las monedas 	 ex-

pendieron, los hechos del proceso
- ni estaban comprendidos en el art.

300, fien el 301, ni en ninguno
- de los que forman el capitulo 2.'
, del tít. 4." del Código penal, que

trata de la falsificacion de moneda:
Visto, siendo. Ponente el Ma-

gistrado D. Luis Vazquez Mondra-
.

0.on:
1." Considerando que Para que

proceda el recurso de casacion pon
- infraccion de ley, es indispensable

que se halle comprendido en algu-
no de los casos que täxitamente es-
tablece el art. 4.° de la de 18 de
Junio de 1870,y que para deducirle
se ha de partir de los hechos con-
signados y admitidos como proba-
dos en la sentencia:

2.° Considerando que las alega-
ciones propuestas en el recurso se
fundan enla falta dé conocimien-
to de la faiSeilad de las monedas
ex pendidas, invocando la infraccion
del art. 12 de la ley sobre reforma
del procedimiento criminal: .1

3.° Considerando que las eipre-
Sacias alegaciones son gratuitas ' )‘-‘'

contrarias á los hechos ' consigna

dos y estimados probados en la

sen tencia, y que ademas la infrac-

_ 

En la villa y arte de Madrid,
a-22 de Marzo de 1872, en el ex-
pediente núm. 1.419 que ante Nos
pende sobre admision del recurso
de casaciane propuesto por Juan
Sanchez Montea: 	 :er 	 9750390f

4. .° Resultando que entre .ntee
ve y diez de la noche del 14 deFe-
brero de 1.1870 se suscitó una aca-
lorada ' cuestion en la taberna de
Juan Cantagallo, en la ciudad de
Dejar, que pudo cortar el agente
de la Inspeccion de vigilancia San-
tiago Manzano. separando del si-
tio ä Matías y Juan Diaz, dejando
a l primero en la puerta de su casa,
y acompañando al segundo hasta
la suya; y mientras Juan Diez lla-
maba para quede habriese su mu-
jer, vieron venir hacia ellos á Juan

Sanchez y algunos otros que es ta-
ban en la taberna dürante 14, dis

-puta, y saçan49 el revólver él vi•-_G.i.)
guante Masi:"Za'no lo disparó . casua4?,

6 intenCion'ItIrcientiV, ; hiri6 'al
•1!.3

cesado en la parte media externa ;;
del antebrazo izquierdo, y en se-
guida Manzano recibió una heri-
da oblicua de arfiba abajo, de de-
recha á izquierda en la region ep14
gástrica, que le causó la muerto
en la noche del 19 del mismo mes:
que segun declaró el herido le in-

firió la lesiou Juan Sancliä Mon-

tes, y cuando iba á casa del Md-:
dico para que le curase se dirigió
hácia el 'Con ; p aso precipitado yo,

en ademan 11641:et ''Fineesadái-iu
y al ser detenido por Mauricia

_f. 

dijo ä esta que le habia pegado

UD tiro, y flnalmente;WIÍliallán4

cion del citado articaio . • 12 no es
motivo de casacion ni se halla com-
prendido en ninguno de los casos
del art., 4.° de la mencionada ley:

4." Considerando que por lo
tanto no existen motivos fundados
para la admision del recurso;

Fallamos que debemos declarar
y declaramos no haber lugar la

del interpuesto á nombre de Anto-
nio Gil, ä quien condenamos en
las costas; comunicándose esta da-
cision ä la Sala sentenciadora á los

efectos procedentes en derecho.
Asi por esta sentencia, que se

publicará en la «Gaceta de Ma-
drid> é insertará en la .Coleccion
legislativa u lo pronunciamos, man-
damos y firmamos. -Manuel Ortiz
de Zúriiga.--Tomás Hust.-José
Maria Haro.-Manuel Leon.-
Francisco de 3/era. es-Mariano Gar- n
cía Cernbrero .-Luis Vazquez

e -j •
dragon.

Publinacion e-Leida y publicada
fué la sentencia, anterior por elel
Excmo. Sr. D. jmis Vazquez Mon-: )

dragon,Magistrado del Tribunal Su-
premo, celebrando audiencia pú-
blica su Sala segunda en el dia de
hoy, de que certifico como Secreta-e
rio habilitado de ella. 	 :4!

Madrid 19 de Marzo de 4872.-

Licenciado Santos Alfaro.

12. Si durante el tiempo de es-
to contrato fuese necesario variar
en parte la linea designada y diri
gir la correspondencia por otro ü
otros puntos, serán de cuenta del
contratista los gastos que esta al-
teracion ocasione, sin derecho ä in-
demnizacion alguna; pero si el
número de las expediciones se au-
mentase, 6 resultare de la varia-
cion aamento 6 disnainucion de dis-
tancias, el Gobierno determinará
el abono 6 rebaja de la parte cor-
respondiente de la asignacion á pro-
rata. Si la linea se variase del to-
do, el contratista deberá contestar
dentro del término de los 15 dias
siguientes al en que se, le dé el avi-
so si se aviene 6 no á continuar el
servicio por la nueva línea que se
adopte; en caso de negativa, queda
al Gobierno el derecho de subastar
nuevamente el servicio de que se
trata. Si hubiese necesidad de su-
primir la linea, el Gobierno avisará
al contratista con un mes de an-
ticipaeion para que retire el servi-
cio, sin que tenga este derecho
indem nizacion.

13. La subastase anunciará. en
la «Gaceta» y «13-oletin oficial» de
la provincia de Santander y por
los denlas medios acostumbrados, y-
tendrá lugar ante el Gobernador
de dicha provincia y Alcaldes
de Torrelavega y Potes, asisiidoa
de los Administradores de Correos
de los mismos puntos, el dia 24 de,
Abril próximo, ala hora y en el.
local que señalen dichas Autorida-
des.

14. El tipo máximo para el re-
mate será la cantidad de 3500,
pesetas anuales, no pudiendo ad-
mitirse propesicion que exceda de
esta suma, ni considerarse con de-
recho á indemnizacion alguna el re-
matan te en el poco probable caso
de que los datos oficiales que han
servido para determinar la distan-
cia que separa á Ida:ó-untos extremos
resultaren equivocados en cualquier
tiempo en mas 6 en menos.

15. Para presentarse como li-
citador será condicion precisa depo-
sitar previamente en la Tesorería de
Hacienda pública de Santander 6
en las Administraciones de Rentas
de Torrelavega 6 Potes, COMO de-
pendencia de la Caja general de
Depósitos, la suma de 350 pese-
tas en metálico, 6 su equivalente
en titulos de la Deuda del Estado;
la cual, cOnCluido el acto del rema-
te, será devuelta á los interesados,
ménoe la correspondiente al me-
jor postor, que quedarà en depósito
en las oficinas del Gobieroo para
su fórmalizacion 'en la Caja su-

Tribunal Supr'ernä.'°'""
71,1!3.i

'

Sala segunda. s'o í-1
•

En la' villa y córte do 'Madrid,e.;

que
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Núm. 3501.

latin Ofleial» de . la Provincia núm.
233, eorreepondiente al Jueves
21 de Marzo próximo pasado, el
Ayuntamiento de mi presidencia
ha acordado se publique de nue-
.ve dicha subasta, bajo el tipo de
seiscientas veinte y cinc:o pesetas
anuales para el die-2.1 del corrien-
te mes de once á doce de su ma-
ñana y con arreglo 4 las condicio-
nes facultativas y económicas que
se hallan de manifiesto en la Se-
cretaría del Ayuntamiento. En el
mismo acto y como ramo separado,
se subastan tainbien los auxilios de
cirujia ciee sea necesario suminis-
trar à las mismas familias, por el
inisnia tiempo y bajó 'las condicio-
nes que igualmente constan en el
espediente, sirviendo de tipo el de
cuatrocientas pesetas anuales,

Y para que llegue 4. conoci-
miento del público se fija el pre-
sente.

Villa del Rio 11 de Abril de
1872.--Juan Gomez.—Por Man-
dado de dicho Sehor, Francisco Ce-
rezo, Secretario.

1.

dose Juan Sanchez en el hospital,
se fugó la misma noche en quo fa-as.
lleció Manzano:

2.° Resultando que en senten-
cia de 8 de Enea) último la Sala
de lo criminal de la Audiencia de
Valladolid, fundándose en el art. .
333, caso 2.° del Código penal de
1850, declaró que el; hecho cons-
tituitt el delito de homicidio sim-
ple y que su autor era Juan San -
chez Montee, habielo concurrido
en la perpetración del delito la
circunstancia atenuante de haber-
lo ejecutado con vindicacion próxi-
ma de la ofensa grave que le cau-
só Manzano, y en su consecuencia
le condenó á 12 años de reclusion,
inhabilitacion -absoluta , temporal
en toda su extension, indemniza -
cion de 1.000 pesetas ä la viuda
de Santiago Matitano y en lasasacostas: a, 	 seealis

3.° Resultando que contra esta
sentencia se ha interpuesto recurso
de casacion á nombre del procesado,
fundándolo en el caso 4.° y 5.° del
art. 4 •0 de la ley de 18 de Junio
de 1870 , y alegando: primero, que
no existia en el proceso prueba su-
ficiente para condenar á Juan San-
chez, habiendo infringido por lo
tanto la regla 45 de la ley .provi-
Bienal para la aplicacion del -Códi -
go penal de 1860 y el' sart:ni 2 de
la ley sobre reforma del procedi-
miento criapints,ls. y segundo, que
por no haberse apreciado las cir -
cunstancias muy calificadas 1.a,

6. a. y 7•° del artículo 9.° del
Código penal, las cuales concur-
r ieron en la perpetracion del delit,
se habian infringido el art. 74,
párrafo quinto del Código antiguo,

el 87 del reformado: )ssf-eteloçarA
Visto, siendo Ponente el Magisiii

trado Don Mariano Garcia' Cerhst
brero: 	 „tiai•.:11sUisai 	 0:a9,31f.

1.'s „Considerando que ras ale-
gaciones para contradecir la ale-
sacio de lepruebas hechas por
la Sala sentenciadora como d3 sa
-única competencia, no son nibtiVo
de casacion comprendido entre los'
que taxativamente sefi.ala el artí-
culo 4.' de ley de 18 de Junio de
1870:

2.° Considerando que eri1 : los
recursos por infraccion de ley el
Tribunal Supremo tiene que. acep-
tar los hechos corliV i4e7ngan con-
'signados en la sentencia, Yi-is2ifild'
m ismos ha de fundarse el reeer

rente tt) 	 afti9“49'1
3a° COalierandastie de los lata

ellod iluee'si2eiima Como prisbadps
no resulta ni 'se desprende de liósi
Mismos que coexistiera klÄ el sucsfe
otra circunstancia atenuante qtte
la que hMido aceptada por lkSa- •
la , Y ;13Clit:iud. de la cual lia,i,revi
bajado la penalidad al grado ne-
me de la determinada por la

4. ° Y considerandontor lo tan-
to , que es inadmisible el recurso
l'rePtiesto ; "ra' 	 o!y_.T,T 1(4h 	 '191c?

Fallamos que debemos declarar

.1,11
Publicacion.—Leida y publica-

da fuó la sentencia anterior por el
Excmo. Sr. 1). Mariano Garcia
Cembrero, Magistrado del Tribunal 3'
Supremo, celebrando audiencia
pública su Sala segunda en el dia de 7
hoy, de que certifico como Secreta-
rio habilitado de ella.

Madrid 22 de do Marzo1872.---
Licenciado Santos Alfaro.

nhz.

En la villa y eórte de Madrid, -
it 20 de Marzo do 1872, en el ex-
pediente núm. 1,451 pendiente
ante Nos sobre admision del re-
curso de casacion interpuesto por
Juan Serrano?! 	 .= 	 asl.

1. 0 Resultando que ep11 ma-
drugada det 13 de Febiero

/ •

1871, en una de las calles derpue-
blo de Escamilla, partido judicial
de Brihuega, se halló el cadáver
de Pío Cano con dos beridala una
en la cabeza hecha con instrucnen-e.s•
to contundente, como palo * 6 pie -
(Ira, y otra en el pecho con un per-
foro cortante que atravesaba el
borde libra del primen y ventrí-
culo derecho del corazon, mortal
por necesidad é instantáneamente,
con cuyo motivo se formó la cor-s
respondiente causa, diiritaiéntioee el
procedimiento contra Juan Serra-
no Molina y otro, que no es objeto
del recurso:

2.° Resultando querelevada en
consulta à la Audiencia de este dis-
trito, la':Sala de ló criminal de la
misma, por seotencia, de 16 de
Enero de este año, declarando pre-
viamente probados los hechos an-
t referidos, corno igualmente los
que constituyen el número y cali-
dad de loa . indicios que sirven de
fandarnentsa al fa.11o, y que por me-
nor se expresan, declaró que el
hecho constituye el dolido de ho-
micidio: que de él es autor el pro-
cesadorJuan Serrano Moliatt, sin-
circunetaneias agrayaattA,)iaçaiiaaa
n u ari téS, Y de coti-4tá
tp aed "4 de' recliÓr,siš acAoid
rpOiindernnüa`cibn pagöJ de)

c'ostas;itioi)iöj 2b
3,90 ARrenkyaue contra este

fallo se ha' interpuesto recurso de
casacion por el procesado, fundän-
dole en el-caso 4.° del art, 4.° de la
ley dee 18, de Junio de 1870, y‘ci_
tanda6cilb' infringidas la ley 12,
tit -143 1eitit41013. 1 , f el mima e:

art. 12 de la de 18 de Junio da
1870, sobre reforma del precedi-
miento en los juicios criminales;
alegando que la Sala sentenciado- i

ra habia apreciado los hechos que .'
le perjudicaban y no los quo le sfa-1
vorecian, y que aquellos no tenian I
la gravedad y congruencia que
exigia el núm. 6, art. 12 de la ley
äntes citada:

Visto, siendo Ponente el Ma-
sse istrado D. José Maria Raro:

1d) Considerando que en los
recurscs de casacion por infraccion
de ley, el Tribunal Supremo tiene
qué aceptar los hechos como ven-
gan consignados en '1a sentencia,
de cuya casacion se trate, y en los
mismos han de fundarse las alea-
ciones que en apoyo del recurso se
hagan: 	 .; a ad

2.° Considerando que para' que
pueda en su caso ser admitido
un recurso de casacion ha de ci-
tarse en el escrito en que se inter-
ponga la ley penal que se suponga 1
infringida:

3.° Considerando que ni- las le-
yes citadas son de esta clase, ni las

1alegaciones tienen por base los he--a
chas que la Sala declara probados,,la
y por scOnsiguiente es notoriamen - !,
te inadmisible el recurso; t

Fallamos que debemos declarar y 3

declaramos no haber lugar n la ad-.
mision del interpuesto por Juan
Serrano Molina, á quien condena-
mos en las costas; comuníquese
esta decision á la Sala sentencia-
dora á los efectos correspondientes.

Así por esta sentencia, que
se publicará en la «Gaceta de Ma-
drid» e insertará en la «Coleccion
legislativa,» lo pronunciamos, man-
damos y firmamos.—Manuel Ortiz
de Zúiiiga.—Tomäs Huet. —José
Maria Haro. —Manuel Leon.-Fran -
cisco de . Vera.—Mariano Garcia
Cembrero. --Luis Vazquez - Mo n -
dragon.

Publicacion.—Leida y publica-
da fué la sentencia anterior por el
Excmo. Sr. D. José María Haro,
Magistrado del Tribunal Supremo,
celebrando audiencia pública sue
Sala segunda en el dia de hoy, de .

'que certifico como Secretario habi-
litado de ella.

Maslaid ,21 de Marzo de 1872.
Liceiiciado 'Santos Aliarse

A It UNTAN IENTOS

jr

y declaramos no haber lugar 4, su
admisio,n con las costas ;y comuní-
quese esta decision al Trib cual
sentenciador los efectos correspon-
dientes.

Así por esta sentencia, une so
publicará en la «Gaceta de Madrid D

é insertará en la «Coleccion legis-
lativa,» lo pronunciamos, manda-
mos y firmamos. —Manuel Ortiz
de Zúftiga.—Tomás Huet.—José it

María Haro.-,Manuel Leon.- -Fran-
cisco de Vera.—Mariano García
Cerabrero.-Luis Vazquez Mondra-
gon.

•

Juzgado de primera ins-
tancia de Friego.

Don Rafael de Lean Sotelo y del
Aguila, Escribano de actuacio-
nes del Juzgado de primera ins-
tancia de Priego de Córdoba y
su partido.

Doy fe: que en dicho Juzgado
y por mi actuacion, se siguen los
autos civiles ordinarios de que se
harä eTresion, en tes cuales ha
recaido la sentencia cuyo literal
tenor es el siguiente:

Sentencia. En la villa de Prie-
go á veinte y dos de Marzo de mil
ochocientos setenta y dos, el Señor
Don Eusebio Castillo y Bueno, Juez
municipal de ella é interino de,

• primera instancia del partido por
traslacion del propietario de acuer-
do del Asesor nombrado el Licen
ciado '2 on Juan Bautista 'Madrid y
Caballero, habiendo visto estos au-
to; civiles ordinarios de mayor

1 cuantía incohados y seguidos á.
t instancia del Procurador Don Ma-

tías Pedro Moreno en nombre de
Dofia, Patrocinio Ruiz y Caballero,

Núm. 6o2, de este domicilio, contra su marido'3
el Señor D. Antonio Villalba y Do-

Alcaldía constitucional de minguez, de igual domicilio, sobre

Villa del Rio. 	 (tecla earlo incapacitado
1. 0 Resultando: que la señora

Don Juan Gomez Criado, Alcalde 	 Doña Patrocinio Ruiz Caballero

Constitucional de esta Villa del 	 acudió al Tribunal manifestando

Rio. 	 que su M'asido Don Antonio Vi-

Hago saber: que no habiendo llalba y Dominguez, por su avan-

tenidp, efecto por falta de licitado-
res la'coatrata de la medicina parar
cuatrocientas familias pobres, se-

lectuares tan eniiepecidas, quegun enea iffitiheiado en el «Bo-

zadá edad, padecimientos físicos
y repetidos ataques' de paralisis se
encontraba con sus funciones hato-

Ministerio de Cultura 2024



Balmiz, Espejo, Aguilar, Torre-.
r campo, Pedroche.

El de Nueva Cartella por sns-
cricion de I .° de Marzo rl fin de Di-
ciembre o rs. El de Villaharta
desde 1.° de Marzo á fin de Agos-
to 36 rs., y el de Zuheros desde 1.°
de Marzo d fin de Febrero de 1873
72 reales

tenia una verdadera incapacidad
para todo acto administrativo y
aun para el régimen de su per-
sona.

2.° Resultando: que consecuen-
cia de ello habia celebrado y estaba
celebrando contratos sumamente
gravosos y ruinosos, desprendién-
dose de fincas y objetos de mucha
oonsideracion por cantidades re-
lativamente insignificantes.

3.° Resultando: que con estos
actos se estaba precipitando d su

ruina y envolviendo en ella á. la
Doña Patrocinio y sus hijos; de
todo lo cual ofrecia justificacion,
concluyendo por solicitar que se
declare la incapacidad al citado su
marido y se le nombrase curador
ejemplar.

4.0 Resultando: que recibido el
pleito ä prueba se ha justifica-
do con testigos y documentos feha-
cientes, que el Villalba ostensi-
blemente y con escándalo y admi-
racion de Jos vecinos de Montal

-bau sembrado sus tierras con
grano fermentado, arando sus oli-
vos en mala coyuntura, disipando
cosechas de diez mil y mas fanegas

de trigo y de siete mil arrobas de
aceite, sin bastarle la disipacion de
estas grandes sumas para contraer
deudas por valor de mas de dos-
cientas cicuenta mil pesetas, y ena-
genar fincas á retro por la can-
tidad de sesenta y as' Mil' qui-
nientas pesetas, cuando su valor es
de ciento setenta y dos mil ocho-
cientas cuarenta y ocho pesetas se-
tenta.' y chico céntimos, constitu
yendo hipotecas monstruosas ä la
seguridad de la venta, coartándose
de esta manera la facultad de rea
raer.

1. 0 Considerando: que la ley
trece, título diez y seis, parti-
da sesta, prescriben se den Cura-
dores á los Mayores de catorce años
y menores de veinte y cinco se-
yendo en su acuerdo: aun ä los
que fueren mayores seyendo locos

desmemoriados.

2.° Considerando: que bajo ta-
es denominaciones se comprende
y comprendió siempre como afirma
Gregorio Lopez ä todos a luellos
que padecen de enagenacion men-

tal.
3. 0 Considerando: que segun

el artículo mil doscientos cuaren-
ta y tres de la ley de Enjuicia-
miento civil debe nombrarse cu-
rador ejemplar á la persona inca-
pacitada por el hez de su domici-
lio, luego que tenga noticia de su
inca pacidad.

4. 0 Considerando: que la seño-
ra Dona Patrocinio Ruiz Caballero
usando de su derecho ha justifica-
do cumplidamente con testigos y
declaraciones fácultati vas, previo re-
conocimiento, ' que su marido el se-
ñor Don Antonio de Villalba y Do-
minguez no se encuentra capäz de
poderse manejar por si; y sufrien-
do desórdenes funcionales del ce-

rebro, ä consecuencia de los pade-
cimientos que ha tenido dicho ór-
gano, lo que le constituye su ver-
dadera incapacidad.

5.° Considerando: que de los
autos de esta incapacidad deponen
los testigos D. Nicoläs Navas y
Cobos, D. Antonio Párraga y Cruz
y D. Francisco Burgos y Suarez,
con los facultativos D. Augusto
Estrada y D. Ignacio Moyano, des-
de los fólios veinte y siete al treinta.

6. 0 Considerando: que todos y
cada uno de los hechos alegados
y probados aun sin el parecer del
facultativo convencen por si solos
del estado de incapacidad de una
persona.

7.° Y considerando: por último,
que resulta cumplidamente justi-
ficada la incapacidad del D. An-
tonio Villalba y Dominguez, ve-
cino de esta villa, su señoría por
ante mi el Escribano dijo: dobla de
nombrar y nombraba curadora
ejemplar del D. Antonio Villalba
y Dominguez ä su consorte la
señora doña Maria del Patrocinio
Ruiz y Caballero, ä quien corres-
ponde segun el &den prescripto
en el artículo mil doscientos cua-

ANUNCIOS.

!J 	 ; I

Pliegos-estados para la
formacion del padron por
los Ayuntamientos, en vis-
ta de las hojas estendidas
por los vecinos, con arre-
glo al reglamento de 6 de
Mayo de 1871. Se hallan
de venta en la imprenta y
litografía del «Diario de
Córdoba, » Letrados 18 y .
S. Fernando 34.

Venta.
Por capitalizacion 6 en los tér-

minos mas convenientes para los
compradores, se venden varias ca-
sas juntas 6 separadas en diferen-
tes puntos de esta capital. Todas
estan obradas. Se admiten plazos.
En la redaccion de este periódico
darán razon.

municipales y de Ptisiim.
tos. •Se hallan de ventä"'
en el despacho de este
periódico. 	 J.,

) oi

Escrituras de Pósitos.,
Se hallan de venta en la

imprenta, librería y lito-
grafía del Diario de Cór-
doba, San Fernando 34,
y Letrados 18.

A los Secretarios de A y un-
tarniento.

Presupuestos y liquidaciones de
gastos é ingresos municipales.
Cuentas y relaciones de cargo y
data de Depositaría. Se hallan de
venta en la Imprenta y Litogra-
fía del Diario de Córdoba, S. Fer-
nando 34 y Letrados 18.

A ..;los maestros. 41

TA!

Estados mensuales de-:-
las cantidades que se les
han satisfecho por obg
gaciones de la priineren
enseñanza, y de las que
se les adekatau. Se ha-
llan de venta-M:1 el des-
pacho ael,1ARio Dg.Cós1-. n
DOBA, valle de Sani Fer-4,
nando, 34 • " P.119 	 al 119 no

..ni

Estados Úra la ike, 
maCie

f t. 	 '11 . 	 • :b:

Miento y repartimientor:
de contribuciones segun -
los nuevos modelos de lä
la 4 hninistiaciOili; Se ha
Han .il.e u 'renta' .W la
prenta de- I DIARIA,DE CAR.,
DORA, 	 iir 	 399(.!

')irvrt ab
°r"'"

13ENEFICENCf4.
•••n••

-cPresupuestos, liqui-
1 daepes, cuentas mea-
, sugies, I trimestrales y
anuales, relaciones, car-
petas y toda clase de

, impresos para los esta
blecimientos de Benefi-
mida. , Se hallan de '
venta en la imprentä y
likerafía ,del Diatlio de
cordoba 9 S.Fernando
3 4k y Letrados 18.

	4
Imprenta del DIARIO DE CORDOBA-

,11 .: 	 san Pernando 34. 	 ai

renta y cinco de la ley de enjui- 	 Papel del Estado, pa-
ciamiento civil, mandando se le 4 ra adquirir bienes de
haga saber para su aceptacion; y
que inste 6 proponga lo conducen- CapellanfaS' 'y redimir
te á fin de fijar el importe de la gravámenes de misas: lo
fianza que debe prestar .y sobre las vende en esta ciudad
demás diligencias que han de pre- D. Francisco Pardo de
ceder al discernimiento del cargo, •
y por es ta su sentencia que se pu_ la Casta, calle de Almo-
blicarä por edictos en los estredos nas amero 1 &
del juzgado al ser notificada y en 	 t	aa. 	 	  '
el e Boletin oficial» de esta provin-
cia como pronunciada en rebeldía 	 EL LIBRO

del Villalba, asi lo prevengo, man- I 	 del buen ciudadano.

do y firma con el espresade, se-
. 	-Coleccion completa de todas
flor Asesor, de que doy fé.-Euse- 	 as 1Constitucioncs españolas desde
bio Castillo. y Bueno.—L. Juan la de 1812 hasta la dA 	 a.no-

' Bautista Madrid.- Rafael de Leon tadas y comparadas por D. ¡osé
Sotelo. 	 laria Mañas. Libro' åe- absolutit-

. De que la sentencia inserta es- , necesidad para las Diputaciones,

ta conforme con su original, el pro_ 1 , Ayuntamientos  y par ticu lare s, pues-

sente Escribano da, fe; y para que .! to
.  que forma un completo repertoe_

reo el derecho político español.
acompañe á comunicacion que se tomo voluminoso en cuarto roa-

dirije al Sr. Gobernador Civil de la y or y que contiene mas de 2700

provincia para su insercion en el páginas, se vende en la librería
Boletin de la misma, pongo el Eire- del DIARIO DE CORDOBA á 100;
sente en dos pliegos papel de este

af: reales ejemplar.

sello que signo y firIDO en Priego
á tres de Abrir de mil ochocientos
setenta y dos.—Rafael de Leon
Sotelo.

.I) 	 ; C2 	 . 	 f. ' #)1.) '
Los Ayuntamientos que a oon-

linuacion se expresan, suscritores
a La Revista de Administracion, se 1

-'• servirán comisionar una persona
QU e abone en la librería de este
Periódico diez y ocho reales por su
suscricion desde 1.° de Abril á fin • trados 18.

i de Junio. 	 I
Pozoblanco, Rute, Santa Ella,

	

Palma del Rio, Montalban, Villa- I • 	 ii..,' ibramientoS Cartas

	

1 	 9.i 	 -
franca, Luque, Lucena, Montilla, A zi›

Conquista, Carlota, ,blepte-Gentic i ,_. univigo y Cargaremes

INTERESANTE • t.;
á los Secretirios de

/ Ayuntamiento.

Hojas de padron con
arreglo al art. 21 '-del
reglamento de 6 de Ma-
yo Lde 1871. Se hallan de
venta en la librería del
«Diario de Córdoba,»k
San Fernando 5i y Le4'

. e,
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